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En Madrid,

REUNIDOS

De una parte,

D. Cesar Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre 
de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre).

De otra parte,

D. Paulo Daniel Araújo Pinto con NIE y D. Francesc Xavier Bergés Pujol con 
N.I.F. , actuando en nombre y representación de la empresa ALCON 
HEALTHCARE, S.A., C.I.F A-08015836, con domicilio social en World Trade Center Almeda 
Park Plaça de la Pau s/n, edificio 6, planta 3ª, código postal 08940 Cornella de Llobregat 
(Barcelona), en virtud de las facultades que les confieren las escrituras de apoderamiento
según poderes notariales otorgados respectivamente, ante el notario María Ana Querejeta 
Roca, con fecha 19 de julio de 2021, con el número 1631 de su protocolo y ante el notario D. 
Gerardo Conesa Martínez, con fecha 25 de septiembre de 2018, con el número 2692 de su 
protocolo.

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades 
y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para suscribir la presente prórroga y a tal efecto,

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 1 de agosto de 2020, cuyo objeto es el “Suministro 
de material necesario para la realización de procedimientos quirúrgicos de cataratas con 
control de la presión intraocular para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid”, la presente 
Cláusula Adicional de prórroga del contrato que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste 
validez al mismo por un nuevo periodo de 12 meses.

ADENDA DE ADELANTO DE PRÓRROGA AL CONTRATO DE SUMINISTROS

Nº EXPEDIENTE PA 2020-0-078

OBJETO

SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE 
CATARATAS CON CONTROL DE LA PRESIÓN 
INTRAOCULAR PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
DE MADRID

Nº CONTRATO CR-WEB/2021/0000010132

Nº ACTUACION AC-WEB/2023/0000001200
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Ref: 07/494661.9/23

04597327h
Nuevo sello



PA 2020-0-078

CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
ALCON HEALTHCARE, S.A., se prorroga para un periodo de 12 meses, en las mismas 
condiciones pactadas, por un importe total de Ochenta y cinco mil quinientos veinticinco euros 
con veintidós céntimos.- (85.525,22 euros) IVA incluido (anexo 1).

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados.

                  

                    

_______________________________________     _______________________________

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos            Adjudicatario
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